RESOLUCION 208/2025, de 15 de septiembre, del director
del Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente del
Departamento de Educacién, por la que se aprueba el
procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo de Maestros a
plazas del ambito de gestién de la Administracién de la
Comunidad Foral de Navarra y el procedimiento de adquisicidn

de nuevas especialidades en el citado cuerpo docente.

La disposicién adicional duodécima de la Ley Orgénica
2/2006, de 3 de mayo, de Educacién y el Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de
ingreso, accesos y adquisicidén de nuevas especialidades en
los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgénica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educacidén, establece que el sistema de
ingreso en la funcién publica docente sera el de concurso-

oposiciédn.

El articulo 3 del citado Real Decreto dispone que las
Administraciones publicas convocantes, una vez aprobadas sus
respectivas ofertas de empleo, realizardn las convocatorias
para la provisidén de las plazas autorizadas en dichas ofertas

de empleo.

Es de aplicacién a la presente convocatoria 1lo
establecido en el titulo III del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero, una vez transcurrido el plazo al que se refiere
la disposicién transitoria decimoséptima de la Ley Orgénica

2/2006, de 3 de mayo.

La Ley Foral 17/2017, de 27 de diciembre, reguladora del
acceso a la funcién publica docente, ha establecido que a las

convocatorias que en desarrollo de las correspondientes



ofertas publicas de empleo de docentes no universitarios
apruebe la Administracién de la Comunidad Foral de Navarra,
les serd de aplicacién lo establecido en el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, por el gque se aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos Yy adquisicidén de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, determinando
que en dichas convocatorias, inexcusablemente, se recojan
distintos procedimientos selectivos para las distintas &reas
de conocimiento o especialidades docentes y para cada una de

las lenguas oficiales de la Comunidad Foral de Navarra.

El Decreto Foral 303/2023, de 27 de diciembre aprueba la
oferta parcial de empleo publico de personal docente no
universitario de la Administracién de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos autédénomos correspondiente al afio
2023, relativa a la tasa especifica previstas en la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el afio 2023, incluyendo 120 plazas del cuerpo de

Maestros.

Por su parte, el Decreto Foral 119/2024, de 27 de
diciembre, aprueba la oferta parcial de empleo publico de
personal docente no universitario de la Administracién de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autdnomos
correspondiente al afio 2024, relativa a la tasa de reposiciédn
especifica prevista en la Ley 31/2022, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el ano 2023, prorrogada

para 2024, incluyendo 125 plazas del cuerpo de Maestros.

Finalmente, el Decreto Foral 96/2025, de 27 de agosto,

aprueba la oferta parcial de empleo publico de personal



docente no universitario de la Administracién de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos auténomos correspondiente
al anio 2025, relativa a la tasa de reposicidén prevista en la
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2023, prorrogada para el afo 2025,

incluyendo 45 plazas del cuerpo de Maestros.

De conformidad con lo previsto en el articulo 31 “ofertas
de empleo publico de personal docente no universitario”, de
la Ley Foral 19/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de Navarra para el afio 2025, las plazas de personal
docente no universitario de la Administracién de la Comunidad
Foral de Navarra dque queden vacantes por Jubilaciédn,
fallecimiento, renuncia o) cualquier otra situacién
administrativa que no suponga la reserva de la plaza quedaran
automadticamente asignadas en plantilla orgdnica al cuerpo
docente de procedencia, sin especificacién del resto de las

caracteristicas de las plazas.

Las ofertas de empleo publico de personal docente no
universitario de la Administracién de la Comunidad Foral de
Navarra se determinardn estableciendo el numero total de
plazas de cada cuerpo docente que se incluyan en las mismas.
Las caracteristicas de las plazas incluidas en dichas ofertas
de empleo, en todo caso especialidad e idioma, se estableceran
en un decreto foral de modificacién de la plantilla orgénica
con caracter previo a la convocatoria de las pruebas

selectivas de ingreso.

En cumplimiento de esta previsién legal, mediante
Decreto Foral 99/2025, de 3 de septiembre, se modifica la

plantilla organica de la administracién de la Comunidad Foral



de Navarra y sus organismos autdénomos adjudicando
especialidad e idioma a las 290 plazas del cuerpo de Maestros

a que se refieren los decretos forales anteriores.

En consecuencia, de la citada oferta de empleo publico
se convocan 290 plazas docentes correspondientes al cuerpo de
Maestros con una reserva de plazas para el turno de personas

con discapacidad de 30 plazas.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el articulo
9.3 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisicién de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere
la Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién y se regula
el sistema transitorio de 1ingreso a gque se refiere la
disposicién transitoria decimoséptima de la citada Ley, las
plazas ofertadas en las especialidades e idiomas a que se
refiere esta convocatoria se podrdn incrementar sin apertura
de un nuevo plazo de presentacidén de solicitudes, pudiendo

afectar a cualquiera de los turnos convocados. -

Por otro lado, el titulo V del Real Decreto 276/2007, de
23 de febrero, regula el procedimiento para la adquisicién de
nuevas especialidades y seflala que las Administraciones
educativas determinaréan, mediante las oportunas
convocatorias, las especialidades que puedan adquirirse a
través de los procedimientos establecidos en el citado titulo.
A estas convocatorias podrad concurrir uUnicamente personal
funcionario de carrera directamente dependiente de la

Administracidén educativa convocante.



Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas
por la resolucién 1/2023, de 31 de agosto, de la directora
general de Personal e Infraestructuras del Departamento de

Educacién,
RESUELVO:

1°- Convocar el procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo
de Maestros, a plazas del ambito de gestién de Ila

Administracidén de la Comunidad Foral de Navarra.

2°- Convocar el ©procedimiento para que el ©personal
funcionario de carrera del citado cuerpo docente pueda

adquirir nuevas especialidades en el mismo.

3°- Ordenar la publicacién de la presente resolucidén y sus

anexos en el Boletin Oficial de Navarra.

4°- Trasladar la presente resolucidén y sus anexos a la
Secretaria General Técnica del Departamento de Educacién, a
la Seccidén de Procedimientos de Seleccidén del Servicio de
Seleccidén y Provisién de Personal Docente y a la Seccidn de

Gestidén Juridico-Administrativa, a los efectos oportunos.



TITULO I.- Bases del procedimiento selectivo de ingreso
al cuerpo de Maestros, a plazas del ambito de gestién de 1la
Administracién de la Comunidad Foral de Navarra.

Primera. — Normas Generales.

1. Procedimiento selectivo.

Se convoca el procedimiento selectivo para cubrir 290
plazas correspondientes al cuerpo de Maestros, en el ambito
de gestidén de la Administracién de la Comunidad Foral de
Navarra.

De conformidad con la disposicién adicional séptima del
Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Publicas de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, el numero de
plazas que configuran el turno de reserva para personas con
discapacidad es de 30.

En el supuesto de que las plazas reservadas para el
procedimiento de reserva de discapacidad no sean cubiertas
total o parcialmente, se acumulardn a las plazas del
correspondiente cuerpo, especialidad e idioma convocadas para
el procedimiento de ingreso libre.

2. El1 numero de plazas convocadas queda distribuido por
especialidades, idioma y procedimiento de acuerdo a lo
siguiente:

Especialidades del cuerpo de Maestros:

ESPECIALIDAD IDIOMA |LIBRE RESERVA TOTAL
LENGUA EXTRANJERA: INGLES Euskera 9 1 10
MUSICA Castellano 9 1 10
MUSICA Euskera 8 1 9
PEDAGOGIA TERAPEUTICA Castellano| 47 5 52
PEDAGOGIA TERAPEUTICA Euskera 5 1 6
AUDICION Y LENGUAJE Castellano 21 2 23
AUDICION Y LENGUAJE Euskera 7 1 8




ESPECIALIDAD IDIOMA LIBRE RESERVA|TOTAL

EDUCACION PRIMARIA Castellano| 116 14 130

EDUCACION PRIMARIA Euskera 38 4 42

Respecto a las caracteristicas de las plazas, se senala
que las ©plazas correspondientes a las especialidades

convocadas pueden tener el caréacter de itinerantes.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 9.3 del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisicidén de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgédnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién y se regula
el sistema transitorio de ingreso a que se refiere 1la
disposicidén transitoria decimoséptima de la citada Ley, las
plazas ofertadas en las especialidades e idiomas a dque se
refiere esta convocatoria se podran incrementar sin apertura
de un nuevo plazo de presentacién de solicitudes, pudiendo
afectar a cualquiera de los turnos convocados.

3. A los presentes procedimientos selectivos les serd de
aplicacién la siguiente normativa:

— Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

— Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre
libre circulacién de trabajadores.

— Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,
libre circulacién y residencia en Espafia de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unidén Europea y de otros Estados parte
en el Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo.

— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisicidén de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere

la Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, y se



requla el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la
disposicién transitoria decimoséptima de la citada ley.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico del
Sector Publico.

- Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que
se establecen las especialidades docentes del cuerpo de
Maestros que desempefien sus funciones en las etapas de
Educacién Infantil y de Educacién Primaria, reguladas en la
Ley Organica 2/2026, de 3 de mayo de Educacién.

- Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se
establecen las condiciones y los procedimientos de
homologacién, de declaracién de equivalencia y de
convalidacién de enseflanzas universitarias de sistemas
educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento
para establecer la correspondencia al nivel del Marco Espafiol
de Cualificaciones para la Educaciédn Superior de los titulos
universitarios oficiales ©pertenecientes a ordenaciones
académicas anteriores.

- Ley Foral 17/2017, de 27 de diciembre, reguladora del
acceso a la funcidén publica docente.

— Ley Foral 2/2021, de 11 de febrero, de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos
auténomos.

- Y deméds disposiciones de aplicacién, asi como 1lo
dispuesto en la presente convocatoria.

Segunda. - Requisitos de las personas aspirantes.

Quienes participen en la presente convocatoria deberan
reunir los siguientes requisitos:

1. Requisitos Generales:



a) Ser espaficl o nacional de alguno de los demas
Estados miembros de la Unidén Europea, o nacional de algun
Estado al que sea de aplicacién la Directiva 2004/38/CE del
Parlamento Europeo sobre libre circulacién de trabajadores y
el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,
libre circulacién y residencia en Espafia de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unidén Europea y de otros Estados parte
en el Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo.

También podradn participar el cébnyuge, siempre gue no
estén separados de derecho, asi como sus descendientes y los
de su cényuge, siempre que no estén separados de derecho vy,
con respecto a los descendientes, sean menores de veintitn
afios, mayores de dicha edad si viven a sus expensas o
incapaces. Asimismo, ©podrdn participar sus ascendientes
directos y los de su cdényuge, siempre que no estén separados
de derecho, que vivan a su cargo.

b) Tener cumplidos dieciocho afios y no haber alcanzado
la edad establecida, con caracter general, para la jubilacién.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitacién fisica o psiquica que sea incompatible con el
desempefioc de las funciones correspondientes al cuerpo vy
especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempefio de funciones publicas.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la
espanola deberan acreditar, igualmente, no estar sometidas a
sancién disciplinaria o condena penal dgque impida, en su
Estado, el acceso a la funcidén publica.

e) No ser ©personal funcionario de carrera, en

practicas o estar pendiente del correspondiente nombramiento



como personal funcionario de carrera del mismo cuerpo al que
se pretenda ingresar.

f) Disponer de la certificacién negativa del Registro
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos,
conforme al articulo 57 de la Ley Orgénica 8/2021, de 4 de
junio, de proteccién integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia.

2. Requisitos especificos para participar por el
procedimiento de ingreso libre.

Ademds de los requisitos generales que se establecen en
el apartado anterior, las personas aspirantes deberadn reunir
los requisitos especificos siguientes:

-Titulo de Maestro o titulo de Grado correspondiente.
-Titulo de Diplomado en Profesorado de Educacién
General Bésica.

-Titulo de Maestro de Primera Ensefianza.

En caso de presentar titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberan estar en posesién de la credencial que
acredite su homologacién de conformidad con lo dispuesto en
el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, o de la credencial
de reconocimiento al amparo de lo establecido por la Directiva
2005/36/CE.

3. Requisitos especificos ©para participar en el
procedimiento de reserva de discapacidad:

Podradn participar por este procedimiento las personas
aspirantes que, ademds de reunir los requisitos generales y
especificos exigidos para el ingreso al cuerpo que soliciten,
tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior
al 33 por ciento, siempre que tengan la capacidad funcional
no solo referida al ejercicio de la docencia a nivel general,
sino también en relacidén al cuerpo y especialidad a la que se

opta.



El proceso selectivo se realizard en condiciones de
igualdad con las personas aspirantes de ingreso libre, sin
perjuicio de las adaptaciones previstas en el apartado 1 de
la base séptima de esta convocatoria.

No obstante, si durante la realizacién de las pruebas,
o durante el desarrollo de las practicas se suscitan dudas
respecto a la capacidad de la persona aspirante para el
desempefio de las actividades habitualmente desarrolladas por
los funcionarios del cuerpo correspondiente, el tribunal, la
comisién de seleccidn o, en su caso, la comisién de valoracidn
en el periodo de préacticas, podrd solicitar dictamen del
érgano competente.

Las personas que participen por este procedimiento no
podran concurrir al mismo cuerpo, especialidad e idioma por
el procedimiento de ingreso libre.

4. Requisitos especificos para optar al ingreso en plazas
a impartir en euskera.

Ademas de reunir los requisitos generales y especificos
establecidos en los apartados 1, 2 y, en su caso, 3, las
personas aspirantes deberdn poseer el Certificado de
Euskararen Gaitasun Agiria (EGA) o equivalente.

5. Requisitos especificos para las personas aspirantes
que no posean la nacionalidad espafiola.

Quienes no posean la nacionalidad espafiola, para ser
admitidas a los procedimientos selectivos, deberan acreditar
un conocimiento adecuado de castellano por alguno de los
siguientes medios:

— La posesién del Diploma Espafiol DELE, nivel C1l, segun
lo establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o su equivalente regulado por el Real Decreto
264/2008, de 22 de febrero, que modifica la precitada norma
y Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre.



- La posesién del Certificado Oficial de Espafiol para
Extranjeros, nivel Cl, expedido por las Escuelas Oficiales de
Idiomas.

- La posesién del titulo de Licenciado en Filologia
Hispanica u otros titulos homologados equivalentes.

- La superacidén de una prueba de conocimiento del
castellano.

Estdn exentos de la acreditacién del conocimiento de
castellano quienes tengan la nacionalidad de un pais cuya
lengua oficial sea el castellano o aquellos que hayan obtenido
una titulacidén universitaria en Espaifa.

6. Fecha de posesién de los requisitos.

Todos los requisitos enumerados en esta base deberan
poseerse en la fecha en que finalice el plazo de presentacidn
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesidén como funcionario de carrera.

Tercera. — Plazos, solicitudes y documentaciodn.

1. Plazo de presentacidén de solicitudes.

El plazo de presentacidén de solicitudes de participacidn
serad de veinte dias naturales y comenzard el dia siguiente al
de la publicacién de la presente convocatoria en el Boletin
Oficial de Navarra.

2. Presentacidén y formalizacidén de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en el presente procedimiento
selectivo deberdn presentar de manera obligatoria su
solicitud de forma telemética, a través del formulario
electrénico especifico que el Departamento de Educacidn
habilitard en la ficha resefila correspondiente a la presente
convocatoria, ubicada en la direccidn web

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/maestros-

concurso-oposicion-2026




En la solicitud de participacién se consignaran la
especialidad e idioma a las que optan las personas aspirantes,
de acuerdo con las que figuran en la base primera de la
presente convocatoria, y el procedimiento por el que
participan para cada especialidad e idioma, de acuerdo con lo
siguiente:

Procedimiento por el que se participa:

= Ingreso libre al cuerpo de Maestros.

- Reserva de discapacidad al cuerpo de Maestros.

3. Documentacién.

En el momento de presentar la solicitud, las personas
aspirantes deberadn aportar, segun el caso, la siguiente
documentacién:

3.1. Las personas aspirantes de nacionalidad espafiola.

1) Documento nacional de identidad o equivalente en
vigor. Se deberd presentar copia escaneada del documento
nacional de identidad o documento de identidad equivalente,
por ambas caras y en un unico documento. No obstante, las
personas aspirantes podran autorizar a la Administracién de
la Comunidad Foral de Navarra la consulta de esa informacién,
para lo que se habilita en la solicitud de participacidén un
apartado a esos efectos. En caso de optar por la autorizacién,
no sera necesaria la presentacién del documento.

2) Declaracién responsable de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administracién Publica, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas. La declaracidén se realizara
aceptando el “manifiesto” disponible en el formulario
telematico de presentacidén de solicitud.

3) Abono de una tasa por cada especialidad e idioma a
las que participe, de conformidad con lo dispuesto en la base

cuarta.



4) Copia escaneada del titulo de Maestro, Diplomado en
Profesorado de Educacién General Badsica o Maestro de Primera
Ensefnanza o del titulo de grado correspondiente, o)
certificacién que acredite haber abonado los derechos para la
expedicién del titulo. En dicha copia deberd constar el
anverso y reverso del documento y serd aportada en un unico
archivo.

Si el titulo se ha obtenido en el extranjero se debera
aportar la copia electrénica del mismo junto con la credencial
que acredite su homologacién, de conformidad con lo dispuesto
en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre y la Orden ECD
2654/2015, de 3 de diciembre, o la credencial de
reconocimiento, al amparo de lo establecido por la Directiva
2005/36/CE.

5) En el caso de participar a plazas a impartir en
euskera, se deberd presentar copia escaneada del Certificado
de FEuskararen Gaitasun Agiria (EGA) o equivalente, o
certificacién que acredite haber abonado los derechos para su
expedicién. La documentacién acreditativa deberd estar en
vigor y serd aportada en un uUnico archivo.

6) Documentacidén justificativa de méritos de acuerdo
con lo establecido en el baremo de méritos recogidos en el
Anexo I. La documentacidén acreditativa deberd estar en vigor.
Cada mérito alegado se presentard de forma diferenciada en un
unico archivo. Cada archivo 1llevard un nombre gque haga
referencia al mérito alegado, a fin de facilitar la valoraciédn
por parte de la comisién de baremacidn.

A efectos de la valoracidén del apartado I del baremo de
méritos, relativo a la experiencia docente previa, los
servicios prestados para el Departamento de Educacién del
Gobierno de Navarra seran aportados de oficio por el Servicio

de Seleccidén y Provisién de Personal Docente, de acuerdo con



la documentacidén obrante en el expediente personal de cada
aspirante, sin necesidad de que se solicite expresamente en
la solicitud de participacién. Por el contrario, los servicios
prestados en otras Administraciones Educativas o en otros
centros, deberdn acreditarse mediante la presentacién de los
correspondientes certificados de servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el baremo de méritos.

Asimismo, a efectos de la valoracién del apartado III,
subapartado 3.1 del baremo de méritos, relativo a la formacidn
permanente, la formacidén que conste en el certificado del
Registro de Formacién del Servicio de Ordenacién, Formacidn
y Calidad serd aportada de oficio por el servicio de Selecciédn
y Provisién de Personal Docente, sin necesidad de que se
solicite expresamente en la solicitud de participacién.

3.2. Las personas aspirantes de otra nacionalidad.

Ademéas de la documentacidén establecida en los puntos 3
a 6 del subapartado 3.1. del presente apartado deberan
aportar:

1) Copia escaneada del documento nacional de identidad
o pasaporte. En dicha copia deberd constar el anverso vy
reverso del documento y serd aportada en un uUnico archivo.

Los familiares de los anteriores deberdn presentar una
copia escaneada del pasaporte, del visado y, en su caso, del
resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
del resguardo de haber solicitado la exencidén del visado y la
correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos
documentos deberédn presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vinculo de
parentesco y una declaracién jurada o promesa del espafiol o
del nacional de la Unidén Europea, con el que existe vinculo,
de gue no estd separado de derecho de su cdényuge y, en su

caso, del hecho de que la persona aspirante vive a sus



expensas o estd a su cargo, u otros documentos que acrediten
su situacién conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de
febrero, sobre entrada, libre circulacién y residencia en
Espafia de ciudadanos de los Estados miembros de la Unidn
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el
Espacio Econémico Europeo.

En la solicitud de participacién en la convocatoria, las
personas aspirantes de nacionalidad distinta a la espanocla
deberan consignar en el recuadro referido a “Documento
Nacional de Identidad”, el numero correspondiente a la Tarjeta
de Identidad de su pais o el numero de pasaporte.

2) Declaracidén responsable de no estar sometido a
sancién disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la funcidén publica. La declaracidén se
realizard aceptando el “manifiesto” disponible en el
formulario telemdtico de presentacidédn de la solicitud.

3) Deberdn indicar si estdn exentos o no de la
realizacidén de la prueba de castellano seleccionando la opcién
correspondiente en la aplicacién informatica. Para acreditar
el conocimiento adecuado de castellano, deberdn presentar
copia escaneada del Diploma Espafiol DELE, nivel C1l, segun lo
establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre,
0 su equivalente regulado por el Real Decreto 264/2008, de 22
de febrero, que modifica la precitada norma y el Real Decreto
1004/2015, de 6 de noviembre, el Certificado oficial de
Espafiol para Extranjeros, nivel Cl, expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas, el titulo de Licenciado en Filologia
Hispadnica u otros titulos homologados equivalentes o
certificacién que acredite haber abonado los derechos para
expedicidén del correspondiente titulo.

3.3. Las personas aspirantes del procedimiento de

reserva de discapacidad.



Ademds de la documentacidén establecida en el apartado
3.1. y, en su caso, en el 3.2., las personas aspirantes que
presenten discapacidad de grado igual o superior al 33 por
ciento deberan presentar alguno de los siguientes documentos:

— Certificado expedido por los Equipos de Valoracién y
Orientacién de la Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo
de las Personas u otro dictamen vinculante, expedido por un
equipo multiprofesional competente, que acredite un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

- Resolucidén o certificado expedido por el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u 6rgano competente de
la Comunidad Auténoma correspondiente.

La falta de aportacién del certificado o dictamen
acreditativo de la discapacidad supondra la inadmisién de la
persona aspirante por el procedimiento de <reserva de
discapacidad y la admisién al procedimiento de ingreso libre,
siempre y cuando relUna los requisitos para ello.

El reconocimiento posterior de una discapacidad, aun
cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podra bénllevar
la admisidén al procedimiento de reserva.

Respecto de las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realizacidén de los ejercicios, las personas aspirantes
deberdn adjuntar las adaptaciones gque solicitan y seran
remitidos a la Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo de
las Personas para la determinacién de las ©posibles
adaptaciones y los ajustes necesarios de tiempo y de medios
para la realizacidén de las pruebas, con el objetivo de que
puedan actuar en igualdad de condiciones.

3.4. Las personas aspirantes que presentan discapacidad

de grado igual o superior al 33 por ciento.



Las persconas aspirantes que presentan discapacidad de
grado igual o superior al 33 por ciento deberadn presentar
alguno de los siguientes documentos:

— Certificado expedido por los Equipos de Valoracién y
Orientacién de la Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo
de las Personas u otro dictamen vinculante, expedido por un
equipo multiprofesional competente, que acredite un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

— Resolucidén o certificado expedidos por el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u 6rgano competente de
la comunidad auténoma correspondiente.

Respecto de las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realizacién de los ejercicios, las persconas aspirantes
deberan indicar en la solicitud de participacién las
adaptaciones que solicitan y serdn remitidas a la Agencia
Navarra de Autonomia y Desarrollo de las Personas para la
determinacién de las posibles adaptaciones y los ajustes
necesarios de tiempo y de medios para la realizacidén de las
pruebas, con el objetivo de que puedan actuar en igualdad de
condiciones.

3.5. Formato y comprobacidén de la documentacién.

La documentacidén que presenten las personas aspirantes
para justificar los requisitos o los méritos serdn copias
escaneadas.

En cualquier momento la Administracidédn podréd requerir a
las ©personas aspirantes los originales o fotocopias
compulsadas de la documentacidén aportada.

En el supuesto de que del examen de la citada
documentacidédn se dedujera que alguna de las personas
aspirantes carece de los requisitos exigidos, quedaran
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las

responsabilidades penales, civiles o administrativas en que



hubieran incurrido por falsedad. Asimismo, si en e] examen de
la citada documentacién se dedujera que alguna de las personas
aspirantes carece de los méritos aportados, se procederi al
descuento de 1a puntuacién otorgada a dichos méritos no
acreditados, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas en que hubieran incurrido por
falsedad.

En virtud de 1o dispuesto, las pPersonas aspirantes
deberdn conservar los originales o fotocopias compulsadas de
toda 1a documentacidn aportada junto con 1la solicitud de
participacién.

3.6. Traducciones de 1la documentacién.

Deberdn traducirse al castellano o al euskera 1los
documentos redactados en lengua extranjera o en 1la lengua
oficial propia de otra comunidad auténoma, con excepcién del
euskera y de las titulaciones o certificaciones acreditativas
de lenguas eéxtranjeras. En todo caso, las traducciones que se
presenten deberan ser realizadas por traductores jurados y
Ser aportadas junto con e] documento.

Cuarta. - Pago de derechos.

La tasa a abonar en concepto de derechos de participacién
en el presente procedimiento selectivo de ingreso a la funcién
publica, por cada eéspecialidad e idioma para la que solicite
Su admisién, es de 41,60 euros.

El abono de 1a tasa se efectuara via telematica, en el
momento de formalizar la solicitud, a través de un Sistema
Seguro de pago telematico. La falta de abono de 13 tasa
determinara 1la exXclusidén de 1a Persona aspirante.

En  ningtn caso, el pago de 1a tasa supondrad 1a
sustitucién del tréamite de presentacién, en tiempo y forma,

de la solicitud.



En el caso de due la persona aspirante solicite la
participacién en mas de una especialidad e idioma, no
justificando el abono por todas ellas, ©O nO indicando la
especialidad e idioma en las cartas de pago aportadas en la
fase de subsanacién de documentacién, 1la Administracién le
admitira de oficio en las especialidades correspondientes en
el orden que figuran en ]1a base primera punto 2 de este titulo.

De conformidad con la Ley Foral 2/2021, de 11 de febrero,
de Tasas y Precios pablicos de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Auténomos, estan exentas del pago de las
tasas:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al
33 por ciento, deberan presentar el certificado o dictamen
acreditativo de la discapacidad.

b) Las personas inscritas como desempleadas durante el
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicacidn
de la convocatoria de la prueba selectiva.

Lo relativo a la inscripcién como persona desempleada se
acreditara mediante certificacién expedida por la Oficina de
Emplec gque corresponda, €n la que se hara constar la fecha de
inscripcién como persona desempleada. NO obstante, las
personas aspirantes podran autorizar a la Administracién de
la Comunidad Foral de Navarra 1a consulta de esta informacién,

para lo que se habilita en la solicitud de participacién un

apartado a estos efectos. En caso de optar por la
autorizacidn, no sera necesaria la presentacién del
documento.

Quinta. - Admisién de las personas aspirantes.

1. Relaciones provisionales de las personas aspirantes

admitidas Yy excluidas.
Transcurrido el plazo de presentacién de solicitudes de

participacién, el Servicio de Seleccidén Yy Provisién de



Personal Docente publicaréd en la direccidédn www.navarra.es en
la resefia de la convocatoria, la resolucidén por la dgue se
aprueban las siguientes relaciones:

- Relaciones provisionales de personas admitidas vy
excluidas en cada uno de los procedimientos por especialidad
e idioma. En dichas relaciones deberdn constar el nombre y
apellidos, procedimiento por el que participan, asi como en
el supuesto de exclusidén, la causa de la misma.

- En su caso, relacibén provisional de 1las personas
aspirantes que deben realizar la prueba de conocimiento de
castellano.

Con la publicacién de la resolucidén dque aprueba las
relaciones provisionales anteriores, se considerara efectuada
la correspondiente notificacién a las personas interesadas,
a efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Las personas aspirantes dispondran de un plazo de diez
dias hébiles, contados a partir del dia siguiente al de la
publicacidén de la resolucidn, para presentar reclamaciones vy,
en su caso, poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusién o no admisién. Asimismo, las personas aspirantes
que hayan detectado errores en la consignacién de sus datos
personales podran manifestarlo en este mismo plazo. La
presentacién de reclamaciones serd de forma telemdtica en la
direccién www.navarra.es en la resefla de la convocatoria.

Finalizado el plazo concedido para la subsanacién, se
publicard en la direccidn www.navarra.es en la resefla de la
convocatoria la resolucidn por la que se tendrd por desistido
de sus peticiones al personal aspirante que, en el plazo
concedido, no procediese a la subsanacién de la solicitud

presentada o no hubiera subsanado correctamente.



24 Relaciones definitivas de las personas aspirantes
admitidas y excluidas.

Consideradas, en su caso, las reclamaciones a dque se
refiere el apartado anterior, se procederd a dictar 1la
resolucién por la que se aprueban las siguientes relaciones:

- Relaciones definitivas de personas admitidas vy
excluidas en cada uno de los procedimientos por especialidad
e idioma.

- En su caso, relacién definitiva de las personas
aspirantes que deben realizar la prueba de conocimiento de
castellano.

Asimismo, en esta resolucidén se fijard, si procede, 1la
fecha y el lugar de realizacidén de la prueba de conocimiento
de castellano.

Dicha resolucién se publicaré en la direccién
wWww.navarra.es en la resefia de la convocatoria.

Con la publicacién de la resolucidén que aprueba las
relaciones definitivas anteriores, se considerard efectuada
la correspondiente notificacién a las personas interesadas,
a efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Contra la citada resolucién, las personas interesadas
podradn presentar recurso de alzada ante la consejera del
Departamento de Interior, Funcién Publica y Justicia, en el
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su
publicacién.

Si con posterioridad a la aprobacién de la resolucidn
por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas
admitidas y excluidas, se comprobase que alguna persona

aspirante no reune los requisitos, dquedaran anuladas sus



actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en due
hubiera podido incurrir por falsedad.

La inscripcién y la admisién en mas de una especialidad
e 1dioma no garantiza la posibilidad de que 1la persona
aspirante pueda presentarse a las distintas especialidades e
idiomas solicitados, si asi se deriva de la organizacidén del
proceso selectivo que a tal efecto se establezca, salvo que
se trate de la misma especialidad en distinto idioma.

Sexta. — Organos de selecciédn.

1. Tribunales y comisiones de seleccién.

De conformidad con el articulo 1 del Decreto Foral
202/1991, de 16 de mayo, y con el articulo 8, punto 3, del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de
febrero, la participacién en los dérganos de seleccidn tiene
caracter obligatorio, correspondiendo a sus miembros, en su
caso, las compensaciones que se fijen de acuerdo con el
Decreto Foral mencionado.

La seleccién de las personas aspirantes sera realizada
por los tribunales y, en su caso, por las comisiones de
seleccién.

Los o6rganos de seleccidén actuarédn con plena autonomia
funcional, serdn responsables de la objetividad del
procedimiento y garantizaran el cumplimiento de las bases de
la convocatoria.

El procedimiento de actuacién de los érganos de selecciédn
se ajustard en todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

A efectos de comunicaciones y demds incidencias el
Departamento de Educacién determinard la sede de los 6rganos
de seleccién.

Mediante resolucién del director del Servicio de

Selecciébn y Provisién de Personal Docente se nombraran



tribunales distintos para cada especialidad e idioma, cuya
composicién serd objeto de publicacién en la direccién
WWW.navarra.es en la resefia de la convocatoria.

Cuando el numero total de personas aspirantes
presentadas a una misma especialidad e idioma lo haga
necesario, a criterio del Servicio de Seleccién y Provisién
de Personal Docente, se podrd nombrar mads de un tribunal, en
cuyo caso se constituird una comisién de seleccidn. En este
caso, el desarrollo de los procedimientos selectivos de acceso
y de reserva de discapacidad se realizard por el tribunal
ndimero uno.

25 Composicién de los tribunales.

Los tribunales estaran compuestos por personal
funcionario de carrera en activo o en situacién de servicios
especiales para la formacidén de los cuerpos docentes o del
cuerpo a extinguir de Inspectores al servicio de la
Administracién Educativa en numero igual a cinco.

La totalidad de 1los miembros de los tribunales
pertenecerdn a cuerpos de 1igual o superior grupo de
clasificacién que el que corresponda al cuerpo al que opten
las personas aspirantes. Asimismo, los tribunales podréan
estar formados mayoritariamente por personal funcionario
perteneciente al cuerpo al que corresponda el proceso
selectivo.

En la designacién de los tribunales se velard por el
cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el
cual, la mayoria de sus miembros debera ser titular de la
especialidad objeto del proceso selectivo y se tendera a la
paridad entre profesoras y profesores, salvo que razones
fundadas y objetivas lo impidan.

Los tribunales estardn integrados por:



- Un presidente o presidenta, designada directamente por
el Departamento de Educacidn.

— Cuatro vocales, designados por sorteo publico de entre
el personal funcionario titular o adscrito a la especialidad
y, en su caso, 1ldioma correspondiente que se encuentre en
situacién de servicio activo o en situacidédn de servicios
especiales para la formacién que tenga destino definitivo o
provisional en un puesto de trabajo del correspondiente
cuerpo, especialidad e idioma. Asimismo, participard en este
sorteo el personal funcionario titular o adscrito a la
especialidad y, en su caso, idioma correspondiente que se
encuentre en situacidén de servicio activo o en situacidén de
servicios especiales para la formacidén que tenga destino
definitivo o provisional en puestos singulares. En este caso,
se participard en la especialidad de la que es titular y desde
la que se optd al puesto singular.

El sorteo al gque se hace referencia anteriormente tendra
lugar en el Departamento de Educacidén conforme a las
instrucciones que dicte el director del Servicio de Selecciédn
y Provisién de Personal Docente, numerandose a todo el
personal funcionario que se encuentre en situacidn de servicio
activo o en situacidén de servicios especiales para la
formacién que tenga destino definitivo o provisional en un
puesto de trabajo del correspondiente cuerpo, especialidad e
idioma; para posteriormente extraer al azar un nUmero, a
partir del cual, se propondréa tanto personal funcionario como
sea necesario para cada tribunal.

En la designacién de los vocales se podra considerar, en
su caso, como dispensa:

- Haber solicitado la jubilacién con fecha de efectos 1

de julio de 2026 o anterior.



- Haber solicitado una reduccién de jornada de, por lo
menos, un tercio desde el 1inicio del curso en dque se
desarrolle la fase de oposicidn.

- Haber sido nombrado como miembro de la comisién de
baremacién.

- Haber sido designado representante sindical y que esta
situacidén conlleve la liberacién total de asistencia al
trabajo.

- Estar desempefiando puestos de director o directora de
centro docente.

- Estar desempefiando puestos de responsabilidad en el
Gobierno de Navarra, previo informe del director o directora
general del que dependan, que acredite la imposibilidad de
atender las funciones propias del puesto de trabajo durante
el desarrollo del proceso selectivo.

- Haber participado como miembro del tribunal en la
Ultima convocatoria para la especialidad e idioma a la gue se
pertenece, en otra especialidad, idioma o puesto docente
asimilado.

- Estar desempefiando un cargo directivo, diferente del
de director o directora, en un centro docente, siempre que
haya suficiente personal funcionario para constituir los
tribunales correspondientes. Se dard prioridad a los casos en
los que mas de la mitad del equipo directivo hubiera resultado
seleccionado como miembro de un tribunal.

- Encontrarse en situacién de incapacidad temporal,
siempre y cuando se Jjustifique mediante informe médico la
previsién de larga duracién de esta situacién.

Cuando el reducido numero de personas titulares o
adscritas a la especialidad no permita la realizacidén del
sorteo, el Departamento de Educacién podra designar

directamente a estos vocales de entre el personal funcionario



de los cuerpos de igual o superior grupo de clasificacidén que
el que corresponda al cuerpo al gque opten las personas
aspirantes.

Excepcionalmente, y por causas Jjustificadas, se podra
solicitar de otras Administraciones Educativas que proponga
personal funcionario de la especialidad correspondiente para
formar parte de estos tribunales, completar estos con personal
funcionario de otra especialidad, o nombrar un solo tribunal
para varias especialidades, pudiendo designarse en estos
casos asesores especialistas.

Actuarad como secretario del tribunal el vocal con menor
antigliedad en el cuerpo, salvo que el tribunal acuerde
determinarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designardn por el mismo
procedimiento miembros suplentes, siempre que ello sea
posible.

Si es preciso, el director del Servicio de Seleccibn y
Provisién de Personal Docente dictard resolucidén por la que
se nombrara a nuevos miembros de los tribunales que hayan de
sustituir a los que hayan perdido su condicién, por alguna de
las causas .previstas en la presente base o por causas de
fuerza mayor. Dicha resolucidén serd publicada en la direccidn
wWwWww.navarra.es en la reseria de la convocatoria.

3. Composicidén de las comisiones de seleccidn.

Cuando en funcién del nuUmero de personas aspirantes vy
plazas convocadas sea necesario nombrar mas de un tribunal
para alguna de las especialidades e idiomas, se constituiran
comisiones de seleccién para cada una de ellas. Estas
comisiones estardn formadas por los presidentes o presidentas
de los tribunales en numero no inferior a cinco y, en su caso,
si el numero de presidentes o presidentas fuera menor a dicha

cifra, por los secretarios o secretarias, siguiendo el orden



de nombramiento de los tribunales y, en su defecto, por
vocales de los mismos hasta completarla. Actuar&d como
presidente o presidenta de esta comisién el del tribunal
numero unc y como secretario o secretaria el miembro designado
al efecto por la propia comisién.

En el caso de que un miembro de la comisién de seleccidn
no pueda ejercer sus funciones por algunos motivos de
abstencidén o recusacién el nuevo miembro de la comisidén de
seleccidén se designard conforme al parrafo anterior.

4. Constitucién de los tribunales y de las comisiones
de selecciédn.

Previa convocatoria del tribunal coordinador, se
constituirdn los tribunales y, en su caso, las comisiones de
seleccidén, con asistencia del presidente/a y del secretario/a
o de quienes les sustituyan y de, al menos, la mitad de sus
miembros.

Una vez constituidos los o&rganos de seleccidén, para
actuar validamente se requerird la presencia del presidente/a
y del secretario/a o de quienes les sustituyan y, al menos,
la mitad de sus miembros.

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de
seleccidén, podran proponer la incorporacién a sus trabajos de
asesores especialistas y ayudantes, los cuales seréan
designados, en su caso, por el director del Servicio de
Seleccidén y Provisidén de Perscnal Docente. Serdn funciones de
los primeros, el asesoramiento a los miembros del &érgano de
seleccidén en la evaluacidén de los conocimientos objeto de su
especialidad. Los ayudantes colaboraran con estos &érganos
mediante la realizacién de las tareas técnicas de apoyo que
estos les asignen. En su actividad unos y otros se limitaran

al ejercicio de sus respectivas competencias.



Son deberes fundamentales para los miembros de 1los
tribunales la ©obligacién de respetar la objetividad,
neutralidad e imparcialidad en el procedimiento selectivo y
el deber de sigilo profesional. El deber de sigilo profesional
se extiende también al conocimiento de datos, hechos o
circunstancias del proceso de seleccidédn gque adquieran en
virtud de su pertenencia al tribunal, e implica que no pueden
facilitar informacién alguna de tales datos a personas ajenas
al propio tribunal.

5. Funciones de 1los tribunales. Corresponde a 1los
tribunales:

a) Velar por el correcto desarrollo de los procedimientos
selectivos, de acuerdo con lo que dispone 1la presente
convocatoria.

b) La calificacién de las pruebas de la fase oposiciédn.

c) La conformacién del expediente administrativo
mediante la cumplimentacién de los modelos que les seran
facilitados y elaboracién de toda la documentacién que resulte
pertinente.

d) En el caso de que se nombre un uUnico tribunal para
cada cuerpo, especialidad e idioma, las funciones
encomendadas a las comisiones de seleccidn en las letras c),
d), e), £f) y g) del apartado 6 de esta base.

e) Informar las reclamaciones o recursos cuando asi se
requiera.

Los tribunales adoptaradan las medidas organizativas
oportunas a fin de facilitar la asistencia a las diferentes
fases de los procedimientos selectivos de aquellas aspirantes
embarazadas en las que la fecha de parto coincida con la
celebracién de alguna de las pruebas de la fase de oposiciédn.

Los tribunales tendran la facultad de excluir del

procedimiento selectivo a guienes realicen cualquier



actuacién de tipo fraudulento durante la realizacién de las
pruebas.

6. Funciones de las comisiones de selecciédn.
Correspondera a estas comisiones:

a) La coordinacién de los tribunales.

b) La determinacién y homogeneizacién de los criterios
de actuacidén de los tribunales.

c) La elaboracién de la parte practica de la primera
prueba siguiendo las especificaciones establecidas en el
Anexo IIT.

d) La determinacién de los criterios de calificacién de
las pruebas siguiendo los criterios de valoracién que se
establecen en el Anexo IV.

e) Asimismo, con caréacter previo al inicio de la fase de
oposicién y conforme a los plazos establecidos por el tribunal
coordinador, haran publicos los criterios de evaluacién de
las pruebas que se determinen por el Departamento de
Educacién.

f) La agregacién de las puntuaciones de la fase de
concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de
oposicidén, la ordenacién de las personas aspirantes y la
elaboracidén de las listas de personas aspirantes gque hayan
superado ambas fases.

g) La declaracién de las personas aspirantes que hayan
superado las fases de concurso y oposicién, la publicacién de
las 1listas correspondientes a las mismas, asi como su
elevacién al dérgano convocante.

Dentro de 1las distintas fases de 1los procedimientos
selectivos, las comisiones de seleccidén resolverdn todas las
dudas que pudieran surgir en aplicacidén de las bases de esta
convocatoria.

T s Tribunal coordinador.



Para la correcta tramitacién de los procedimientos
selectivos y para facilitar la seleccién de las personas
aspirantes por parte de los distintos dérganos de selecciédn,
se designard un tribunal coordinador formado por uno o més
presidentes-coordinadores y secretarios-coordinadores o, en
su caso, adjuntos al presidente y al secretario-coordinador.
El tribunal coordinador serd nombrado mediante resolucidn del
director del Servicio de Seleccién y Provisién de Personal
Docente, y se publicard en la direccidén www.navarra.es en la
resefila de la convocatoria.

Las funciones de este tribunal coordinador seran las
siguientes:

a) Garantizar la constitucién de los tribunales vy
comisiones de seleccién.

b) Velar por la aplicacidén de las bases establecidas en
esta convocatoria.

c) Hacer de interlocutor entre los tribunales, las
comisiones de seleccidén y el Servicio de Seleccidn y Provisidn
de Personal Docente.

d) Fijar los criterios para 1la valoracién de los
apartados II y III del baremo de méritos recogidos como Anexo
I de la presente convocatoria y resolver las dudas surgidas
a la comisién de baremaciédn.

e) Unificar criterios de actuacién de las distintas
comisiones de seleccidédn y tribunales.

f) Garantizar la adecuacidén de espacios y tiempos para
las personas que presentan discapacidad, segun informe de la
Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo de las Personas.

g) Facilitar el dosier que se debe entregar a los
miembros del tribunal: legislacidén, actas, relaciones de las

personas aspirantes, etc.



h) Resolver incidencias y cuestiones surgidas en las
actuaciones de los tribunales a fin de obtener un normal
desarrollo de sus funciones.

i) Asimismo, el tribunal coordinador podrd apoyar a los
6érganos de seleccidén para la realizacién de funciones
instrumentales, auxiliares, de colaboracién o asistencia que
no conlleven la valoracién de aspirantes.

j) Cualquier otra funcidén que determine el Servicio de
Seleccién y Provisidén de Personal Docente.

El tribunal coordinador podra proponer la incorporacién
a sus trabajos de ayudantes y personal de apoyo, dguienes
colaboraradn con estos érganos mediante la realizacidén de las
tareas técnicas que se les asignen. Su designacién
correspondera al director del Servicio de Seleccidén vy
Provisién de Personal Docente.

8. Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal
Docente.

Corresponderd al Servicio de Seleccién y Provisidén de
Personal Docente del Departamento de Educacién la asignacién
a las personas aspirantes de la puntuacién correspondiente al
apartado I del baremo de méritos recogido como Anexo I de la
presente convocatoria.

Este Servicio realizard esta valoracién por delegacidn
de los érganos de seleccidén, aportédndoles una vez concluida
la fase de oposicién los resultados de su actuaciédn.

9. Comisién de baremaciédn.

La asignacién a las personas aspirantes de la puntuacién
correspondiente a los apartados II y III del baremo de méritos
recogido como Anexo I de la presente convocatoria,
corresponderd a la comisién de baremacidén, la cual realizara

esta valoracién por delegacidén de los bérganos de selecciédn.



Dicha comisién de baremacidén estara compuesta por
personal funcionario de los cuerpos docentes a que se refiere
la Ley Organica de Educacién, y seradn nombrados mediante
resolucién del director del Servicio de Seleccidédn y Provisidn
de Personal Docente.

Dicha resolucién serd publicada en la direccidn
wWwWww.navarra.es en la resefia de la convocatoria.

Este o6rgano realizard esta baremacién conforme a 1los
criterios que determine el tribunal coordinador, aportandoles
una vez concluida la fase de oposicién los resultados de su
actuacién. Esta comisidédn tendrd su sede en el Departamento de
Educacién.

Las organizaciones sindicales podran formar parte de la
comisién de baremacién.

El nombramiento como miembros de la comisién de
baremacié4n eximird al personal funcionario afectado de
participar en el sorteo para la designacién de los vocales de
los tribunales a que se refiere el apartado 2 de la presente
base, salvo en el supuesto de que no se pueda garantizar el
principio de especialidad en la constitucién de los &érganos
de seleccién.

10. Tribunal evaluador de la prueba de conocimiento del
castellano.

El tribunal evaluador de la prueba, a que se refiere el
apartado 5 de la base segunda del titulo I de la convocatoria,
estara constituido por personal funcionario perteneciente al
cuerpo de inspectores educativos o cuerpo de catedraticos y
profesores de Ensefianza Secundaria de la especialidad de
Lengua Castellana y Literatura o cuerpos de catedrdticos y de
profesores de escuelas oficiales de idiomas de la especialidad
de Espafiol o similar, en numero no inferior a 3. Dicho

tribunal serd nombrado mediante resolucién del director del



Servicio de Seleccién y Provisién de Personal Docente que
serd publicada en la direccién www.navarra.es, en la resefia
de la convocatoria.

Con posterioridad a 1la publicacién de 1la relaciédn
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, el
Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente dictaré
resolucién anunciando el lugar y la fecha de celebracién de
la prueba de acreditacién de conocimiento del castellano.

El contenido de la prueba de acreditacién del
conocimiento del castellano se ajustard a lo dispuesto en el
Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, modificado por el
Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, y Real Decreto
1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen
diplomas acreditativos del conocimiento del espafiocl como
lengua extranjera. En la prueba las personas aspirantes seréan
calificadas de “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener
la valoracidén de “apto” para continuar con el proceso
selectivo. Quienes no superen la prueba o gquienes no se
presenten a la misma serdn excluidos del procedimiento
selectivo mediante resolucién del director del Servicio de
Seleccidébn y Provisidén de Personal Docente.

11. Abstencién y recusacidn.

Los miembros de los o6érgancs de seleccidén deberéan
abstenerse de intervenir, notificdndolo al Servicio de
Seleccién y Provisién de Personal Docente del Departamento de
Educacidén, cuando concurra en ellos alguna circunstancia de
las previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, o si hubiesen
realizado tareas de preparacién de las personas aspirantes a
pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los
cinco afios anteriores a la publicacién de esta convocatoria.

En caso de concurrir alguna de las circunstancias descritas,



estas deberdn acreditarse en el plazo de cinco dias habiles
desde la notificacién de la resolucidén de nombramiento.

Asimismo, las personas aspirantes podradn recusar a los
miembros de los dérganos de seleccidén cuando concurran las
circunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

Séptima. — Desarrollo de los procedimientos selectivos.

1. Desarrollo de los procedimientos selectivos de
ingreso libre y de reserva de discapacidad.

El proceso selectivo constard de una fase de concurso en
la que se valorardn los méritos de las personas aspirantes,
de conformidad con el baremo de méritos contenido en el Anexo
I de la presente convocatoria, y de una fase de oposiciédn, en
la que se tendrd en cuenta la posesién de los conocimientos
especificos de la especialidad docente a la que se opta, la
aptitud pedagbégica y el dominio de las técnicas necesarias
para el ejercicio docente. Asimismo, existird una fase de
practicas que formarad parte del procedimiento selectivo.

En cualquier momento las personas aspirantes podréan ser
requeridas por los miembros de los tribunales, con la
finalidad de acreditar su identidad.

Los o6érganos de seleccién adoptardn las medidas
necesarias para que las personas aspirantes que presenten un
grado de discapacidad igual o superior a un 33 por ciento
gocen de similares oportunidades para la realizacidén de los
ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido,
se establecerdn para dichas personas, cuando asi lo hayan
indicado en su solicitud y segun informe favorable de la
Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo de las Personas,
las adaptaciones y los ajustes razonables y necesarios de
tiempo y de medios para su realizacidn.

1.1. Fase de concurso.



Con posterioridad a la aprobacién de las relaciones
definitivas de las personas aspirantes admitidas y excluidas,
los dérganocs a los que se refiere la base sexta del titulo I
valoraran los méritos que acrediten las personas aspirantes
conforme al baremo previsto en el Anexo I de la presente
convocatoria.

Tendrdn la consideracién de méritos 1la experiencia
docente previa, la formacién académica y permanente y otros
méritos.

Solamente podran puntuarse aquellos méritos que dentro
del plazo de presentacidén de solicitudes se aleguen y aporten
con la documentacién que se determina en el Anexo I.

El Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente
efectuard la suma de las puntuaciones correspondientes a los
distintos apartados del baremo y publicara la resolucidén por
la que se aprueban las valoraciones provisioconales de méritos
en la direccién www.navarra.es en la resefia de la
convocatoria.

Las personas interesadas podran presentar reclamaciones
y/o subsanar los defectos formales que figuran en las actas
de subsanacidén de méritos en el plazo de diez dias hédbiles a
contar desde el siguiente al de su publicacidén. Estas
reclamaciones o subsanaciones se dirigirdn al Servicio de
Seleccién y Provisién de Personal Docente del Departamento de
Educacidén y se presentaran en la direccidn www.navarra.es en
la resefia de la convocatoria.

Asimismo, la Administracién podrad corregir de oficio
errores detectados en la puntuacién provisional asignada a
las personas aspirantes durante el plazo de reclamaciones.

Si alguna persona aspirante no subsana los defectos

formales dentro de dicho plazo, se entenderd que desiste de



su derecho y se aprobard la correspondiente resolucidn
declarando el desistimiento.

En ningun caso se tendradn en cuenta méritos nuevos no
alegados y justificados por las personas aspirantes dentro
del plazo de presentacidén de solicitudes.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, se publicard la resolucidén por la que se aprueban las
valoraciones definitivas de méritos. Frente a estas
valoraciones, las personas interesadas podran interponer
recurso de alzada ante la consejera del Departamento de
Interior, Funcién PuUblica y Justicia, en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente al de la publicacién de
dicha resolucién.

1.2. Fase de oposiciédn.

La fase de oposicién constard de dos pruebas, que tendran
caracter eliminatorio. Para pasar a la segunda prueba la
persona aspirante deberd alcanzar una puntuacién igual o mayor
a 5 en la primera prueba.

Las personas aspirantes seran convocadas mediante
resolucién para la realizacién de la primera prueba de la
fase de la oposicién, con al menos siete dias naturales de
antelaciédn.

La publicacién de los sucesivos llamamientos de las
personas aspirantes se realizard por los tribunales en 1la
direccién www.navarra.es en la resefia de la convocatoria con
al menos cuarenta y ocho horas de antelacidén al comienzo de
la prueba. La convocatoria para el acto publico de apertura
de plicas se realizard con una antelacién de, al menos,
catorce horas.

Las personas aspirantes serdn convocadas para sus
actuaciones ante los tribunales en llamamiento unico, siendo

excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan. A



estos efectos, las convocadas para un ejercicio colectivo
deberan hacer su presentacién ante el tribunal en la hora y
fecha fijadas en los llamamientos. En caso de ejercicios
individuales, las personas aspirantes convocadas para cada
dia deberan estar presentes a la hora fijada por el tribunal
como hora de inicio de las actuaciones, considerdndose como
no presentados aquellos opositores que no se encuentren
presentes en el momento del 1llamamiento inicial o del
llamamiento para el desarrollo de la prueba.

Las personas aspirantes deberdn presentarse a todas las
partes o ejercicios de las pruebas de la fase de oposiciédn.
De no presentarse a alguna de ellas, serdn excluidas del
procedimiento selectivo.

En las pruebas o ejercicios escritos deberd garantizarse
el anonimato del personal aspirante utilizandose el sistema
de plicas.

En aquellas pruebas © parte de las mismas, en las que
por su naturaleza no se pueda garantizar el anonimato de las
personas aspirantes, no se utilizard el sistema de plicas en
la prueba o parte de que se trate.

Serd anulado el ejercicio escrito que tenga marcas, firma
o cualquier sefial que a Juicio del tribunal permita
identificar a la persona aspirante, en estos casos no se
corregira el ejercicio y la persona opositora figurara con O
puntos en la prueba, resultando excluida del procedimiento
selectivo.

En el caso de ejercicios escritos que resulten ilegibles
en su totalidad o en parte, a Jjuicio del tribunal, seréan
calificadas tnicamente las partes legibles.

Todas las pruebas selectivas se desarrollarédn en euskera

o castellano en funcidén de 1la especialidad e idioma de



participacién, salvo las especialidades de idiomas dque se
desarrollardn en la lengua correspondiente.

El orden de actuacidén de las personas aspirantes en las
pruebas se iniciard alfabéticamente por aquellas cuyo primer
apellido comience con las dos letras que resulten del sorteo
gue realice el Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacién.

En el caso de que haya més de wun tribunal por
especialidad e idioma, se asignaridn a cada tribunal las
personas aspirantes por orden alfabético del primer apellido,
comenzando por las dos letras resultantes del sorteo due
realice el Servicio de Seleccién y Provisidédn de Personal
Docente del Departamento de Educacién.

Las pruebas de la fase de oposicién son las siguientes:

1.2.1 Presentacidén de la programacién didéactica.

Mediante resolucién del director del Servicio de
Seleccidén y Provisién de Personal Docente del Departamento de
Educacién se habilitard un plazo minimo de 5 dias habiles en
el que las personas aspirantes admitidas en el procedimiento
selectivo de ingreso deben presentar la programacidn
didéctica a que se refiere la parte A de la segunda prueba,
no inicidndose dicho plazo antes del 10 de abril de 2026.

La presentacién de la programacién didactica se
realizara de forma telematica en la direccidén www.navarra.es
en la resefia de la convocatoria. Las programaciones
didacticas, que tendran carécter original, personal y deberéan
ser elaboradas de forma individual por cada aspirante se
presentardn telemdticamente, en un Unico documento con
formato PDF (Portable Document Format) que no supere los 20
MB. La presentacién de programaciones plagiadas o el hecho de

que varios aspirantes presenten la misma programacién



didactica implica que la persona o personas aspirantes que lo
hagan seran excluidas del procedimiento selectivo.

Una vez dque se presente la programacién didactica, se
podra guardar un resguardo, que serd el documento que
justifique dicha presentacién. En el mismo figurara el
documento nacional de identidad y numero de solicitud que
identifica a la persona aspirante y la fecha y hora de
presentacidén del documento.

En caso de que se presentara mds de una programacién
didactica para una misma especialidad e idioma, serd valida
y se tendrd en cuenta uUnica y exclusivamente la ultima
presentada, en funcién de 1la fecha y hora de entrega
registrada.

Las personas que no presenten en plazo la programacién
didactica decaerdn en el derecho de continuar participando en
el procedimiento selectivo, quedando excluidas del mismo
mediante resolucién del director del Servicio de Seleccidén y
Provisién de Personal Docente del Departamento de Educacién.
La programacidén en ningln caso se podrd presentar por un medio
distinto al sefialado anteriormente.

Una vez finalizado el plazo, en ningin caso se podra
subsanar o sustituir la programacién didactica presentada.

Los o6rganos de seleccidén no tendrdn acceso a 1los
contenidos de las programaciones didacticas hasta después de
la calificacién provisional de la primera prueba.

1.2.2. Primera prueba:

Tendrd por objeto la demostracidén de los conocimientos
especificos de la especialidad docente a la que se opta, y
constard de dos partes que seradn valoradas conjuntamente. Las
dos partes de la prueba podran realizarse el mismo dia.

Esta primera prueba se valorard de 0 a 10 puntos, siendo

la puntuacién global de la misma, la media aritmética de las



calificaciones correspondientes a las dos partes de la misma,
siempre y cuando las personas aspirantes hayan obtenido, al
menos, 2,5 puntos en cada una de las partes. Quedaréan
eliminados del procedimiento selectivo quienes no alcancen en
esta primera prueba una puntuacién minima igual o superior a
cinco puntos.

Parte A.

Esta parte consistird en una prueba practica que permita
comprobar que se posee la formacidén cientifica y el dominio
de las habilidades técnicas correspondientes a la
especialidad a la que se opta.

Las especificaciones de esta prueba para cada
especialidad se detallan en el Anexo III.

Los tribunales determinaran el tiempo médximo para la
realizacién de la parte A gue no podrad exceder de 2 horas,
excepto en la especialidad de musica que tendrd una duracidén

maxima de 45 minutos.

Esta parte A se valorara con una calificacidén de cero a
diez puntos, y supondrd el 50 % de la calificacién de la
primera prueba de la fase de oposicidén, siempre y cuando las
personas aspirantes hayan obtenido al menos 2,5 puntos.

Parte B.

Tendrd por objeto la demostracién de conocimientos
especificos necesarios de la especialidad docente a la que
se opta. Consistird en el desarrollo por escrito de un tema
elegido por la persona aspirante, de entre un numero de
temas, extraidos al azar por el tribunal, proporcional al
numero total de temas del temario de cada especialidad.

En aquellas especialidades que tengan un nUmero no
superior a 25 temas, deberd elegirse entre dos temas. En las
que tengan un numero superior a 25 temas e inferior a 51,

deberé elegirse entre cuatro temas y en aquellas



especialidades que tengan numero superior a 50 temas, debera
elegirse entre cinco temas. Los temarios que serdn de
aplicaciébn para las respectivas especialidades son 1los
vigentes, relacionados en el BAnexo II de la presente
convocatoria.

Las personas aspirantes dispondrdn de un maximo de dos
horas para la realizacién de la parte B.

Esta parte B se valorard con una calificacién de cero a
diez puntos, y supondra el 50% de la calificacién de 1la
primera prueba de la fase de oposicién, siempre y cuando las
personas aspirantes hayan obtenido al menos 2,5 puntos.

1.2.3. Segunda prueba:

Tendrd por objeto la comprobacién de la aptitud
pedagdégica de la persona aspirante y su dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio docente y consistird en
la presentacidén y defensa oral de una programacidén didéctica
y en la preparacién y exposicidédn oral de una unidad didéactica.

Esta prueba se valorara de cero a diez puntos
(correspondiendo un 30% a la parte A -Presentacidén y defensa
de una programacién didactica- y un 70% a la parte B -
Preparacién y exposicién de una unidad didéctica-), debiendo
alcanzar la persona aspirante, para su superacidén, una
calificacién igual o superior a cinco puntos.

Las personas aspirantes dispondran de una hora, como
maximo, de preparacién de la unidad didéctica. Finalizado el
tiempo de preparacibén, se 1iniciarad la defensa de la
programacién didéctica (durante un maximo de treinta minutos)
y la exposicién de la unidad didactica (durante un méximo de
treinta minutos). Una vez finalizada su intervencién, el
tribunal podrd plantear a la persona aspirante cuantas
preguntas o cuestiones considere necesarias referidas a la

programacién didactica o a la unidad didactica, en relacién



con el contenido de su intervencién, no pudiendo exceder este
debate de gquince minutos. En total, cada aspirante dispondra
de un plazo méximo de una hora y gquince minutos para la
exposicién y defensa de la programacidén y la unidad didéctica.

Con carécter general, el orden de actuacidén de las
personas aspirantes en la segunda prueba se iniciara
alfabéticamente por aquellas cuyo primer apellido comience
con las dos letras que resulten del sorteo que realice el
Servicio de Seleccién y Provisién de Personal Docente del
Departamento de Educacién.

Parte A. Presentacién y defensa de una programacidn
didactica.

La programacién didactica elaborada por 1la persona
aspirante deberd presentarse al Servicio de Seleccién vy
Provisién de Personal Docente del Departamento de Educacidn,
en la forma y plazo previstos en el apartado 1.2.1 de la base
séptima del titulo I de esta convocatoria.

En la elaboracién de la citada programacidén didactica
deberan recogerse los aspectos sefialados en el Anexo V de la
convocatoria. La normativa a tener en cuenta sera la que se
encuentre en vigor en el momento de la publicacién en el
Boletin Oficial de Navarra de la presente convocatoria.

La programacidén didactica serad defendida ante el
tribunal, contando la persona aspirante para su exposicién
con un tiempo maximo de treinta minutos.

Para dicha exposicién la persona aspirante podra
utilizar wuna copia idéntica de su programacidén didactica
presentada y el material auxiliar que considere oportuno que
deberd aportar ella misma.

La presentacién y defensa de la programacién didactica

se valorara con una calificacién de cero a diez puntos, y



supondra el 30 por ciento de la calificacién de la segunda
prueba de la fase de oposicién.

Parte B. Preparacidén y exposicién de una unidad
didactica.

La preparacién y exposicidén oral ante el tribunal de una
unidad didactica podra estar relacionada con la programacién
presentada por la persona aspirante o elaborada a partir del
temario oficial de 1la especialidad, a eleccidén de cada
aspirante. En el primer caso, la persona aspirante elegiréd el
contenido de la unidad didéctica de entre tres extraidas al
azar por ella misma, de su propia programacién. En el segundo
caso, la persona aspirante elegird el contenido de la unidad
didactica de un tema de entre tres extraidos al azar por ella
misma, del temario oficial de la especialidad.

Si la programacién didactica no cumple con los requisitos
establecidos en el Anexo V relativos a las unidades
didécticas, la persona aspirante elegird el contenido de la
unidad didactica de un tema de entre tres extraidos al azar
por ella misma, del temario oficial de la especialidad.

En la elaboracién de la citada unidad didactica deberan
recogerse los aspectos senalados en el Anexo V de la
convocatoria.

Para la preparacién y exposicién de la unidad didéactica,
la persona aspirante podra utilizar el material auxiliar que
considere oportuno, que debera aportar ella misma, y un guion
que no excederd de una hoja tamafio DIN-A4 escrita por las dos
caras o dos hojas tamafio DIN-A4 escritas por una sola cara.
Exclusivamente se entregard el guion al tribunal al término
de la exposicién, sin que el tribunal pueda recoger ningun
otro documento o material.

La preparacién y exposicién de la unidad didactica se

valorara con una calificacién de cero a diez puntos, y



supondrd el 70 por ciento de la calificacidén de la segunda
prueba de la fase de oposicidn.

1.3. Calificacién final de la fase de oposiciédn.

Esta calificacién serda 1la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas en las dos pruebas integrantes de esta
fase, cuando todas ellas hayan sido superadas.

En cada una de las partes de las pruebas de la fase de
oposicién la puntuacidén de cada aspirante serda la media
aritmética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del tribunal exista una diferencia
de tres o més enteros seran automdticamente excluidas las
calificaciones médxima y minima, halldndose la puntuacién
media entre las calificaciones restantes. Si m&s de uno de
los miembros del tribunal otorgara la calificacién madxima y/o
minima, solo se excluird una UGnica calificacién méxima y/o
minima.

Finalizada cada una de las pruebas de la fase de
oposicién se publicard en la direccidédn www.navarra.es en la
resefia de la convocatoria, la relacién con las puntuaciones
obtenidas por las personas aspirantes. Para ello las personas
aspirantes deberdn autenticarse a través de los sistemas
previstos por la administracién educativa convocante.

Frente a las mencionadas puntuaciones, las personas
interesadas podréan presentar reclamaciones hasta que finalice
el dia hébil siguiente al de la publicacidén. En este caso, el
tribunal revisard la reclamacidén conforme a los criterios de
evaluacidén y comprobard si ha existido error material o de
hecho, de transcripcién o aritmético en sus calificaciones.

Asi mismo, el tribunal podrad corregir de oficio errores
detectados en la puntuacién provisional asignada a las

personas aspirantes.



Resueltas las reclamaciones, los tribunales publicarén
la relacién con las puntuaciones definitivas obtenidas por
las personas aspirantes y el acta de resolucidén de las
reclamaciones presentadas por las personas aspirantes en la
direccién www.navarra.es en la resefia de la convocatoria.

Frente a las puntuaciones definitivas, las personas
aspirantes podréan presentar, ante el director del Servicio de
Seleccién y Provisién de Personal Docente, recurso de alzada
en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de
su publicacién, en cuya resolucidén se atenderd a la
inexistencia de error manifiesto, arbitrariedad o desviacidn
de poder en la actuacién del tribunal.

La agregacidén de las puntuaciones de la fase de concurso
y de oposicién Unicamente se realizard a las personas
aspirantes que hayan superado la fase de oposicién.

Octava. - Superacién del concurso-oposicidn.

1. Personas seleccionadas.

Resultarédn seleccionadas aquellas personas aspirantes
que, una vez ordenadas por los érganos de seleccidn segun la
puntuacién global de las fases de oposicidén y concurso, tengan
un nuimero de orden igual o menor que el numero total de plazas
convocadas en la correspondiente especialidad e idioma.

La puntuacién global del concurso-oposicidédn resultard de
la ponderacién de las puntuaciones de las fases de oposicién
y concurso, siendo de dos tercios para la fase de oposicién
y de un tercio para la fase de concurso.

2. Publicacién de 1las listas de las personas
aspirantes seleccionadas.

Finalizada la valoracién de 1la fase de oposicidén vy
concurso, los 6érganos de seleccidén elaboraran la lista de las
personas aspirantes que han superado las mismas en los

distintos procedimientos selectivos, ordenadas de mayor a



menor puntuacién con aproximacién de hasta diez milésimas, a
fin de proceder a realizar la agregacién de las puntuaciones
de la fase de oposicidén y la fase de concurso, de ordenar a
las personas aspirantes de acuerdo con las puntuaciones
totales alcanzadas, la declaracidén de las personas aspirantes
que hayan superado ambas fases, la publicacién de las listas
correspondientes, asi como su elevacién al érgano convocante.

Los o6rganos de seleccién, una vez determinadas las
personas aspirantes que han superado los procedimientos
selectivos, confeccionaran una lista Gnica en la que figuraran
las personas ingresadas por el procedimiento de ingreso libre.
Las personas aspirantes acogidas a la reserva de discapacidad
se incluirdn en este grupo de acuerdo con su puntuacidén. Las
personas aspilrantes seleccionadas se ordenaran de acuerdo con
lo establecido en la presente base.

En el caso de que al confeccionar esta lista se
produjesen empates, estos se resolveran atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

1) Mayor puntuacidén en la fase de oposiciédn.

2) Mayor puntuacidén en cada una de las pruebas de la
fase de oposicién por el orden en que estas aparecen en la
convocatoria.

3) Mayor puntuacién en los apartados del baremo de
méritos por el orden en que estos aparecen en la convocatoria.

4) Mayor puntuacidén en los subapartados del baremo de
méritos por el orden en que estos aparecen en la convocatoria.

Si una vez aplicados estos criterios persistiera el
empate, el tribunal aplicard un quinto criterio de desempate
consistente en la realizacidén de un sorteo entre las personas
aspirantes empatadas.

Al proceder a determinar las personas aspirantes que han

superado el procedimiento selectivo correspondiente al



ingreso libre, los o6érganos de seleccién acumularidn a las
plazas 1inicialmente asignadas a este procedimiento todas
aquellas otras que hubieran quedado desiertas en el
procedimiento de reserva de discapacidad.

En ningin caso podré& declararse que han superado las
fases de oposicién y concurso mayor numero de las personas
aspirantes que el numero de plazas convocadas por especialidad
e idioma.

Las listas Unicas de aprobados por especialidad e idioma
se aprobaran mediante resolucién del director del Servicio de
Seleccidén y Provisidén de Personal Docente del Departamento de
Educacién, que serd publicada en la direccién www.navarra.es
en la resefila de la convocatoria. Contra estas listas las
personas interesadas podrédn interponer recurso de alzada ante
la consejera de Interior, Funcién Publica y Justicia, en el
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de la
publicacidén de dicha resolucién.

No obstante lo anterior, siempre que 1los o&érganos de
seleccibébn hayan propuesto el nombramiento de igual numero de
las personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el
fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se
produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas
hasta el 31 de agosto de 2026, incluido, el 6rgano convocante
podra aprobar relacidédn complementaria de aprobados con
aquellos aspirantes que sigan a los propuestos por el
tribunal, mediante resolucién del director del Servicio
Seleccién y Provisién de Personal Docente, que sera publicada
en la direccién www.navarra.es en la resefia de la
convocatoria, en el orden en que figuren en el acta de
agregacién de puntuaciones, para su posible nombramiento como

personal funcionario en préacticas.



Las personas aspirantes que hayan resultado
seleccionadas deberan aportar, a través de la ficha web de la
convocatoria, en el plazo de 5 dias hédbiles a contar desde la
publicacién de las listas de las personas aspirantes
seleccionadas que hayan superado las fases de oposicién y
concurso, la certificacidén negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, conforme
al articulo 57 de la Ley Orgénica 8/2021, de 4 de junio, de
proteccién integral é la infancia y la adolescencia frente a
la violencia.

3. Supefacién del concurso-oposicidén en varias
especialidades e idiomas o cuerpos:

En el caso de que el sistema organizativo de los sistemas
selectivos posibilite 1la participacién de las personas
aspirantes por varios cuerpos, especialidades e idiomas, se
podrén dar los siguientes supuestos:

— Las personas aspirantes gque superen el concurso-
oposicién por dos o mas especialidades e idiomas del mismo
cuerpo a plazas del ambito de gestién de la Administraciédn de
la Comunidad Foral de Navarra deberan ejercitar opcién por
una de las especialidades e idiomas mediante instancia
dirigida al director del Servicio de Seleccidén y Provisidn de
Personal Docente, en el plazo de cinco dias habiles, contados
a partir de la publicacién de la resolucién por la que se
aprueban las listas uUnicas de las personas aspirantes
aprobadas, renunciando a todos los derechos que pudieran
corresponderles por su participacidén en otras especialidades
e idiomas. De no realizar esta opcidn, se entenderd que optan
por la especialidad e idioma en la que han obtenido mayor
puntuacién en el concurso-oposicién. En caso de empate, se
atenderd a la especialidad e idioma que figura primera, en el

apartado 2 de la base primera del titulo I de la convocatoria.



- Las personas aspirantes gque superen el concurso-
oposicién por distintos cuerpos a plazas del ambito de gestién
de la Administracién de la Comunidad Foral de Navarra deberan
optar por ser nombradas funcionarias en préacticas en uno de
dichos cuerpos, renunciando a todos los derechos que pudieran
corresponderles por su participacién en el procedimiento
selectivo del otro cuerpo docente, mediante instancia
dirigida al director del Servicio de Seleccidén y Provisién de
Personal Docente, en el plazo de cinco dias hédbiles, contados
a partir de la publicacién de la resolucidén por la que se
aprueban las listas Unicas de las personas aspirantes
aprobadas. De no realizar esta opcidn, se entenderd que optan
por la especialidad e idioma en la que han obtenido mayor
puntuacidén en el concurso-oposicién. En caso de empate, se
atenderd a la especialidad e idioma que figura primera, en el
apartado 2 de la base primera del titulo I de la convocatoria.

— Las personas aspirantes que, habiendo superado el
concurso-oposicién aprobado mediante la presente
convocatoria, hayan superado, asimismo, el concurso-oposicién
para el ingreso en el mismo o distinto cuerpo en otra
Administracién Educativa y opten por ser nombradas
funcionarias en practicas en esta ultima, deberédn presentar,
en el plazo de cinco dias habiles contados a partir de la
publicacidén de la resolucidn por la que se aprueban las listas
unicas de las personas aspirantes aprobadas, instancia
dirigida al director del Servicio Seleccién y Provisién de
Personal Docente, renunciando a todos los derechos que
pudieran corresponderles por su participacidén en la presente
convocatoria. De no realizar esta renuncia, el no participar
en los actos de adjudicacién de destinos del personal
funcionario en practicas o la aceptacién del nombramiento como

personal funcionario en practicas en otra Administracién



Educativa, se entenderd como renuncia tacita al presente
concurso-oposicién.

4. Informe de compatibilidad de las personas aspirantes
seleccionadas por el procedimiento de reserva de
discapacidad.

Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por ciento gue hayan resultado seleccionadas
por el ©procedimiento de reserva de discapacidad seréan
remitidos a la Agencia Navarra de Autonomia y Desarrollo de
las Personas para la valoracién de la compatibilidad de su
grado de discapacidad con el desemperioc de las tareas vy
funciones correspondientes al cuerpo y especialidad por 1la
que han superado el concurso-oposicién.

En el caso de que el informe declare la incompatibilidad
del aspirante, perderd todos los derechos derivados de su
participacién en el concurso-oposiciédn.

Novena. - Nombramiento de personal funcionario en
practicas.

1. El1 Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal
Docente procederd a nombrar personal funcionario en practicas
a las personas aspirantes seleccionadas asignandoles destino
para efectuarlas, de acuerdo con las necesidades del servicio,
bien en puestos vacantes o en sustituciones de caréacter
temporal del cuerpo, especialidad e idioma superado o, en su
defecto, en especialidades anadlogas del mismo cuerpo o de
otros cuerpos docentes.

La eleccién del destino para realizar la fase de
practicas se llevard a cabo telemadticamente a través del
procedimiento que se determine mediante resolucién del
Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente.

La incorporacién a los <centros docentes deberé

producirse el dia 1 de septiembre de 2026.



Los destinos que se les adjudiquen para la realizacién
del periodo de practicas tendran caréacter provisional.

Desde el nombramiento del personal funcionario en
practicas hasta el nombramiento como personal funcionario de
carrera el régimen Jjuridico-administrativo de las personas
aspirantes serd el de personal funcionaric en préacticas,
siempre que estuvieran desempefiando un puesto docente.

2. Quedaradn eximidos de la evaluacidén de la fase de
practicas las personas aspirantes seleccionadas que acrediten
haber prestado servicios, al menos durante un curso escolar,
como personal funcionario docente de carrera. Dichas personas
aspirantes deberdn hacer constar esta circunstancia mediante
instancia dirigida al director del Servicio de Seleccién y
Provisién de Personal Docente, en el plazo de cinco dias
hadbiles contados a partir de la publicacién de la resolucidn
por la que se aprueban las listas uUnicas de las personas
aspirantes aprobadas.

3. Las personas aspirantes que sean nombradas
funcionarias en practicas quedan obligadas a obtener el primer
destino definitivo en los centros gestionados directamente
por el Departamento de Educacién del Gobierno de Navarra. Su
participacién en los concursos de provisién de plazas se
ajustard a lo que dispongan las respectivas convocatorias.

Décima. — Fase de Practicas.

1. Las practicas tendran por objeto comprobar la aptitud
para la docencia de las personas aspirantes seleccionadas.

2. La fase de préacticas incluird un periodo de docencia
directa y los cursos de formacidén que deberan realizar las
personas aspirantes.

3. Mediante resolucién del director del Servicio de

Seleccidén y Provisién de Personal Docente se regulara la fase



de préacticas. Esta resolucién contendra, entre otros, 1los
siguientes aspectos:

- La duracién de la fase de précticas y la fecha de
inicio de la misma.

- La fase de practicas serd tutelada por un profesor o
profesora y evaluada por una comisién calificadora en 1los
términos de “apto” o “no apto”.

- En el caso de que en el personal funcionario en
practicas concurra incapacidad temporal, licencia retribuida
por parto, permiso del progenitor diferente a 1la madre
biolégica o situaciones asimiladas, o se encuentre en
situacién de excedencia especial, que le impida el desarrollo
ordinario de la fase de practicas o la evaluacién de la misma,
este deberd solicitar a la comisién calificadora la prérroga
de la fase de préacticas. La comisién calificadora podré
proponer por una sola vez que las realice al afio siguiente vy,
en su caso, decidir que el tiempo efectivamente realizado
como periodo en préacticas durante el curso 2026/2027 le sea
computado en el curso siguiente.

4. Quienes sean calificados como “no aptos” en la fase
de practicas, perderdn todos los derechos a su nombramiento
como personal funcionario de carrera. A tal efecto el director
del Servicio de Seleccién y Provisién de Personal Docente
dictarad resolucidén motivada.

5. Durante la fase de practicas al personal funcionario
en practicas se les efectuard un examen médico a fin de
acreditar que relnen las condiciones fisicas y psiquicas
necesarias para el correcto desempefio de la correspondiente
funcién docente. Quienes no superen dicho examen médico,
perderan todos los derechos a su nombramiento como personal
funcionario de carrera, por resolucién del director del

Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal Docente.



Undécima. — Nombramiento de funcionarios de carrera.

1. Concluida 1la fase de préacticas, el director del
Servicio de Seleccién y Provisién de Personal Docente
procedera a la aprobacién del expediente del procedimiento
selectivo, mediante resolucién dgque serd publicada en el
Boletin Oficial de Navarra.

2. Asimismo se remitirdn las listas de las personas
aspirantes seleccionadas al Ministerio de Educacién,
Formacién Profesional y Deportes, a efectos de la expedicién
de los correspondientes titulos de personal funcionario de
carrera del cuerpo de Maestros.

3. El nombramiento se efectuard con efectos del dia 1 de
septiembre del curso siguiente en que hayan realizado la fase
de practicas, fecha en la que el personal funcionario de
carrera deberd tomar posesidén de sus destinos.

4. Las personas aspirantes que superen los procedimientos
selectivos estardn obligadas a obtener su primer destino
definitivo en el &ambito de gestién del Departamento de
Educacién del Gobierno de Navarra, por el cuerpo, la
especialidad e idioma por la que han resultado seleccionados
y, para ello, participar en 1los sucesivos concursos de
traslados gque se convoquen.

Decimosegunda. — Listas de las personas aspirantes a la
contratacién temporal.

Las listas de las personas aspirantes a la contratacién
temporal que se constituyan una vez finalizado el concurso-
oposicién, se regiran, en todos sus aspectos, por la Orden
Foral por la que se aprueban las normas de gestién de las
relaciones de aspirantes al desempefio, mediante contratacién
temporal, de puestos de trabajo docentes al servicio del
Departamento de Educacién, que se encuentre vigente en el

momento de constitucidn de dichas listas.



Decimotercera. - Documentacién entregada durante el
procedimiento selectivo.

En ninglin caso procederd la devolucién de cualquier
documentacién entregada por las personas aspirantes en la fase
de oposicién puesto que forman parte del expediente del
procedimiento selectivo.

Decimocuarta. — Acreditacién de perfiles.

Se acreditarédn, en todec caso, de oficio, los perfiles
que deriven de las titulaciones y/o méritos presentados para
dichos procedimientos a aquellas personas aspirantes que,
durante el ©plazo de presentacién de solicitudes al
procedimiento selectivo, hubieran aportado alguna de las
titulaciones de perfiles, conforme a la Orden Foral 36/2022,
de 13 de mayo, del consejero de Educacién.

Asimismo, se identificard con el correspondiente perfil
especifico a aquellas personas aspirantes que lo hubieren
acreditado en el Departamento de Educacidén con anterioridad.

Decimoquinta. — Recursos.

Contra 1los actos vy resoluciones emanados de 1los
tribunales podrad interponerse recurso de alzada ante el
director del Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacidén, en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente al de la publicacidén o
notificacién del acto recurrido.

Contra la presente resolucién y sus actos de aplicaciédn
podra interponerse recurso de alzada ante la consejera de
Interior, Funcidén Publica y Justicia, dentro del plazo de un
mes contado a partir del dia siguiente al de la fecha de su
publicacién.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo
126 de 1la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la

Administracién de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector



Publico Institucional Foral, y en los articulos 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.



TITULO II.- Bases del procedimiento para que el personal
funcionario de carrera del cuerpo de Maestros pueda adquirir
nuevas especialidades en el mismo cuerpo.

Este procedimiento se regird por las siguientes bases:

Primera. — Normas generales.

Se convoca procedimiento para que el personal
funcionario de carrera del cuerpo de Maestros pueda adquirir
nuevas especialidades en el citado cuerpo.

Las especialidades del cuerpo de Maestros que se convocan

son las siguientes:

ESPECIALIDAD

LENGUA EXTRANJERA: INGLES

MUSICA

PEDAGOGIA TERAPEUTICA

AUDICION Y LENGUAJE

EDUCACION PRIMARIA

A este procedimiento, en lo no previsto en este titulo,
le serd de aplicacién lo dispuesto en el titulo I de la
presente resoluciédn.

La inscripcién y la admisién en una especialidad no
garantizarad la ©posibilidad de que el aspirante pueda
presentarse a las distintas especialidades, si asi se deriva
de la organizacidén del procedimiento que a tal efecto se
establezca.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidos al procedimiento de adquisicién de
nuevas especialidades, las personas aspirantes deberan reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser personal funcionario de carrera del mismo

cuerpo al que pertenezca la especialidad que desea adquirir,



con destino definitivo o provisional en el ambito de gestién
del Departamento de Educacién del Gobierno de Navarra.

En el caso del personal funcionario en situacién de
excedencia y del adscrito a plazas en el exterior o andlogos,
el cumplimiento de este requisito se entenderd referido al
ultimo centro de destino.

b) Reunir los requisitos que se exigen para el ingreso
libre en la especialidad que se pretenda adquirir.

No podra tomar parte en este procedimiento el personal
funcionario docente con destino definitivo o provisional en
otras Administraciones educativas y que se encuentre
destinado en comisién de servicios u otras situaciones
similares en esta Comunidad Foral.

Todos los requisitos enumerados en esta base deberan
poseerse en la fecha en que finalice el plazo de presentacién
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesidén como funcionario de carrera.

Tercera. — Plazos, solicitudes y documentacidn.

1. Plazo de presentacién de solicitudes.

El plazo de presentacién de solicitudes de participacidn
serd de veinte dias naturales y comenzard el dia siguiente al
de la publicacién de la presente convocatoria en el Boletin
Oficial de Navarra.

2. Presentacién y formalizacidédn de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en el presente procedimiento
selectivo deberdn presentar de manera obligatoria su
solicitud de forma telemédtica, a través del formulario
electrénico especifico que el Departamento de Educacién
habilitard en 1la resefia correspondiente a la presente

convocatoria ubicada en la direccidén web



https://tramitespersonal.navarra.es/es/tramites/on/-
/line/oposicion-adquisicion-nuevas-especialidades-maestros-
2026 |

También podré accederse a dicho formulario desde la
pagina web del Departamento de Educacién
http://www.educacion.navarra.es.

En la solicitud de participacién se consignardn las
especialidades a las que participan las personas aspirantes,
de acuerdo con las que figuran en la base primera del presente
titulo.

Aquellos aspirantes que deseen realizar la prueba a que
se refiere este procedimiento en euskera, deberan hacerlo
constar en la instancia de participacién. En el caso de no
efectuarse esta indicacién, se entenderd que optan por
realizar la prueba en castellano.

3. Documentacidn.

Al momento de presentar la solicitud telematica, las

personas aspirantes deberan aportar la siguiente
documentacidn:
a) Documento nacional de identidad o equivalente en

vigor. Se deberd presentar copia escaneada del documento
nacional de identidad o documento de identidad equivalente,
por ambas caras y en un unico documento. No obstante, las
personas aspirantes podran autorizar a la Administracién de
la Comunidad Foral de Navarra la consulta de esa informacién,
para lo que se habilita en la solicitud de participacién un
apartado a esos efectos. En caso de optar por la autorizacién,
no sera necesaria la presentacién del documento.

b) Abono de una tasa por cada especialidad a las que
participe, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta

del presente titulo.



4. Personas aspirantes que presentan discapacidad de
grado igual o superior al 33 por ciento.

Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100, deberdn indicar en la solicitud de
participacién el grado de discapacidad que tuvieren y aportar
un certificado expedido por el érgano competente que acredite
el mismo, a los efectos de poder solicitar adaptaciones de
tiempo y medios para la realizacién de la prueba.

Respecto de las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realizacién de la prueba, las personas aspirantes
deberan expresar en hoja aparte las adaptaciones que
solicitan.

Estas personas aspirantes con discapacidad de grado
igual o superior al 33 por 100 serdn remitidos a la Agencia
Navarra de Autonomia y Desarrollo de las Personas para la
determinacién de las posibles adaptaciones y los ajustes
razonables necesarios de tiempo y de medios para su
realizacién, con el fin de asegurar que las personas con
discapacidad participan en condiciones de igualdad y siempre
que no se desvirtue el sentido de la prueba.

Cuarta. - Pago de derechos.

La tasa a abonar en concepto de derechos de participacién
en el presente procedimiento selectivo de adquisicién de
nuevas especialidades, por cada especialidad para la que
solicite su admisién, es de 41,60 euros.

El abono de la tasa se efectuard via telematica, en el
momento de formalizar la solicitud, a través de un sistema
seguro de pago telematico. La falta de abono de 1la tasa
determinard la exclusidén de la persona aspirante.

En ningin caso, el pago de la tasa supondra la
sustitucién del trédmite de presentacién, en tiempo y forma,

de la solicitud.



En el caso de que la persona aspirante solicite la
participacién en mds de una especialidad e idioma, no
justificando el abono por todas ellas, o no indicando la
especialidad e idioma en las cartas de pago aportadas en la
fase de subsanacién de documentacién, la Administracién le
admitird de oficio en las especialidades correspondientes en
el orden que figuran en la base primera de este titulo.

De conformidad con la Ley Foral 2/2021, de 11 de febrero,
de Tasas y Precios Publicos de la Administracién de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autédnomos, estan
exentas del pago de las tasas, las personas con discapacidad
igual o superior al 33 por ciento, que deberan presentar el
certificado o dictamen acreditativo de la discapacidad.

Quinta. - Admisidén de las personas aspirantes.

1. Relaciones provisionales de personas aspirantes
admitidas y excluidas.

Transcurrido el plazo de presentacidén de solicitudes, el
Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente del
Departamento de Educacién, publicara en la direccidn
Www.navarra.es en la resefia de la convocatoria la resoluciédn
por la gue se aprueban las relaciones provisionales de
personas aspirantes admitidas y excluidas por especialidad.
En dichas relaciones deberdn constar el nombre y apellidos,
asi como en el supuesto de exclusién, la causa de la misma.

Con la publicacién de la resolucidén que aprueba las
relaciones provisionales anteriores, se considerard efectuada
la correspondiente notificacién a las personas interesadas,
a efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Las personas aspirantes dispondrdn de un plazo de diez

dias hédbiles, contados a partir del dia siguiente al de 1la



publicacién de la resolucidén, para presentar reclamaciones vy,
en su caso, poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusidén. Asimismo, aquellas personas aspirantes que hayan
detectado errores en la consignacién de sus datos personales
podran manifestarlo en este mismo plazo. La presentacién de
reclamaciones sera de forma telemdtica a través de internet
en la direccién www.navarra.es en la resefia de la
convocatoria.

Si alguna persona aspirante no subsana los defectos
formales dentro de dicho plazo, se entenderd que desiste de
su derecho y se aprobard 1la correspondiente resolucidn
declarando el desistimiento.

2. Relaciones definitivas de personas aspirantes
admitidas y excluidas.

Consideradas, en su caso, las reclamaciones a que se
refiere el apartado anterior, se procederd a dictar la
resolucién por la que se aprueban las relaciones definitivas
de personas aspirantes admitidas y excluidas por especialidad
e idiomas.

Dicha resolucidn se publicara en la direccidén
WWW.navarra.es en la resefia de la convocatoria.

Con la publicacién de la resolucidén gque aprueba las
relaciones definitivas anteriores, se considerard efectuada
la correspondiente notificacién a las personas interesadas,
a efectos de lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Contra dicha resolucidén las personas interesadas podran
interponer recurso de alzada ante la consejera del
Departamento de Interior, Funcién Publica y Justicia, en el
plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su

publicacién.



Si con posterioridad a la aprobacién de la resolucidn
por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas
aspirantes admitidas y excluidas, se comprobase dque alguna
persona aspirante no reune los requisitos, quedaran anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad.

Sexta. — Organos de Seleccidnm.

Los dérganos de seleccidédn para este procedimiento seran
los tribunales y comisiones de seleccidén a que se refiere la
base sexta del titulo I de la presente resolucidén y ejerceran
respecto a este procedimiento las mismas funciones gue se
enumeran en la mencionada base.

Cuando para la misma especialidad convocada en este
procedimiento se hayan nombrado en el procedimiento de ingreso
mas de un tribunal, con la correspondiente constitucién de
comisién de seleccidén, la evaluacidén de los aspirantes de
este procedimiento se realizard por el tribunal numeroc uno.

A las personas aspirantes se les asignara el tribunal de
especialidad castellano, salvo dque soliciten realizar la
prueba en euskera. En el caso que no se haya constituido
tribunal en euskera en esa especialidad, se tomardn las
medidas oportunas para que las personas aspirantes puedan
realizar la prueba en dicho idioma. En el caso que no se haya
constituido tribunal en castellano en esa especialidad, se
asignard a las personas aspirantes al tribunal de euskera.

Séptima. - Sistema de seleccién.

Se realizard una unica prueba, en la que se atenderd la
demostracién de los conocimientos especificos de la
especialidad docente a la que se opta, asi como los recursos
didéacticos y pedagdgicos de las personas aspirantes.

La prueba se desarrollard en euskera o castellano en

funcién de la especialidad e idioma en la que hayan solicitado



participar, salvo en las especialidades de idiomas que se
desarrollaradn en la lengua correspondiente.

La prueba estara compuesta de dos partes, la exposicién
de un tema de la especialidad y la parte préactica.

La exposicién, a la que seguird un debate, ambos orales,
de un tema de la especialidad que deberd elegirse entre tres
temas. Los temas serdn extraidos al azar por el tribunal de
los que componen el temario del Anexo II.

La exposicidén se completard con un planteamiento
didactico del tema, referido a un determinado ciclo o curso
elegido libremente por cada aspirante.

La persona aspirante dispondrd de dos horas para su
preparacién, pudiendo wutilizar el material auxiliar que
estime oportuno y que deberd aportar ella misma. Asimismo,
podrd ayudarse en la exposicién de un guion previamente
elaborado durante la preparacidén que no excederda de una hoja
tamano DIN-A4 escrita por las dos caras o dos hojas tamafio
DIN-A4 escritas por una sola cara y que se entregard al
tribunal al término de la prueba. Exclusivamente se entregara
el guion al tribunal al término de la exposicién, sin que el
tribunal pueda recoger ningtin otro documento o material. La
exposicién y el planteamiento didactico tendran una duracidn
maxima de cuarenta y cinco minutos. La duracidén maxima del
debate serd de quince minutos.

La parte de contenido préctico se ajustard a las
especificaciones que se establecen en el Anexo III vy
coincidird con la parte A de la primera prueba del
procedimiento de ingreso.

La prueba se valorara de cero a diez puntos y 1las
personas aspirantes deberan obtener, al menos, cinco puntos

para superarla. La distribucién de la puntuacidén se realizara



en las proporciones siguientes: parte practica 30% y parte de
exposicién y debate del tema 70%.

En la prueba, la puntuacién de cada aspirante sera la
media aritmética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del tribunal exista una diferencia
de tres o mads enteros seran automaticamente excluidas las
calificaciones méxima y minima, halldndose 1la puntuacién
media entre las calificaciones restantes. Si mas de uno de
los miembros del tribunal otorgara la calificacién méxima y/o
minima, solo se excluird una Unica calificacién méxima y/o
minima. E1 tribunal calificard la prueba de "“apto” o ™“no
apto”.

Octava. — Comienzo y desarrollo de la prueba.

1s Por Resolucién del director del Servicio de
Seleccién y Provisién de Personal Docente se publicaran los
llamamientos de todas las personas aspirantes en la pagina
web en la resefia de la convocatoria, con indicacién del lugar,
dia y hora en que deberan personarse para la realizacién de
la parte practica. Para la exposicidén del tema las personas
aspirantes serdn convocadas por cada tribunal.

Las personas aspirantes seradn convocadas para sus
actuaciones ante los tribunales en llamamiento Unico, siendo
excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan. A
estos efectos, las convocadas para un ejercicio colectivo
deberan hacer su presentacidén ante el tribunal en la hora y
fecha fijadas en los llamamientos. En caso de ejercicios
individuales, las personas aspirantes convocadas para cada
dia deberan estar presentes a la hora fijada por el tribunal
como hora de inicio de las actuaciones, considerdndose como

no presentados aquellos opositores que no se encuentren



presentes en el momento del 1llamamiento inicial o del
llamamiento para el desarrollo de la prueba.

2. El orden de actuacién de las personas aspirantes se
iniciard alfabéticamente por aquellas cuyo primer apellido
comience con las dos letras que resulten del sorteo realizado
por el Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal Docente
en la forma prevista en la base séptima del titulo I.

3. En cualquier momento las personas aspirantes podréan
ser requeridas por los miembros de los tribunales, con la
finalidad de acreditar su identidad.

Novena. - Calificacidn.

Los tribunales calificardn la prueba de “apto” o “no
apto”, vy obtendrdn 1la nueva especialidad uUnicamente las
personas aspirantes que hayan sido calificadas con “apto”.

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de
seleccidén, expondran las listas de aspirantes que han obtenido
la calificacién de “aptos” en la direccidn www.navarra.es en
la resefia de la convocatoria.

Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100 serd&n remitidos a la Agencia Navarra
de Autonomia y Desarrollo de las Personas para la valoracidn
de la compatibilidad de su grado de discapacidad con el
desempefioc de las tareas y funciones correspondientes a la
especialidad en la que han sido declarados “aptos”.

El director del Servicio de Seleccidén y Provisién de
Personal Docente aprobard la resolucidén por la que se declaran
“aptos” a las personas aspirantes, con indicacién de la nueva
especialidad adquirida, que sera publicada en la direccién
WWw.navarra.es en la resefia de la convocatoria. Las personas
aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigidos
decaeradn de todos los derechos que pudieran derivarse de su

participacién en esta convocatoria.



Quienes adquieran una nueva especialidad por este
procedimiento no realizardn la fase de practicas.

La adquisicién de una nueva especialidad no supone la
pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer.

Décima. — Recursos.

Contra 1los actos y resoluciones emanados de los
tribunales podrd interponerse recurso de alzada ante el
director del Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacién, en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente al de la publicacién o
notificacién del acto recurrido.

Contra la presente resolucién y sus actos de aplicacidn
podréd interponerse recurso de alzada ante la consejera de
Interior, Funcidén Publica y Justicia, dentro del plazo de un
mes contado a partir del dia siguiente al de la fecha de su
publicaciédn.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo
126 de 1la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la
Administracién de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector
Publico Institucional Foral, y en los articulos 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Pamplona, quince de septiembre de dos mil veinticinco.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SELECCION
Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE

Ricardo Iribas Latour






